
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 2021-311 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Marzo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito  que antecede presentado por  la parte  demandante vía 

correo electrónico el 09 de marzo de 2022 solicitando el desembargo de la moticicleta 

de placas CIW24E, por cuanto indica que la parte demandada realizó el pago 

adeudado motivo del presente proceso ejecutivo, por lo que se le requiere al mismo 

para que aclare tal pedimento e  indique si lo que pretende es la terminación por pago 

total del presente proceso y si es el caso presente dicho escrito según lo establecido en 

el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 
 

 


